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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 06 de octubre del año dos mil 
dieciséis, el Ayuntamiento de Colón, Qro., 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
TIENE POR PRESENTADO EL INFORME 
DEL C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA 
VALENCIA EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÓN, 
QRO., EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTE ENTE 
MUNICIPAL A EFECTO DE QUE PUEDA 
SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN TODOS LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS 
ACTOS JURÍDICOS EN DONDE EL 
MUNICIPIO TOME PARTE DURANTE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 2015-2018 APROBADO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 07 DE OCTUBRE 
DE 2015, el cual se señala textualmente: 
 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, 

Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; 
3, 30 fracción I, 33 fracción V, VI, y XVIII, 

34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; 
corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer 

el Acuerdo por el que se tiene por 

presentado el Informe del C. José 

Alejandro Ochoa Valencia en su carácter 

de Presidente Municipal de Colón, Qro., 

en cumplimiento al Acuerdo por el que 
se delega al Presidente Municipal la 

representación legal del Ayuntamiento 

de este Ente Municipal a efecto de que 
pueda suscribir en su nombre y 

representación todos los Convenios, 
Contratos y demás actos jurídicos en 

donde el Municipio tome parte durante 

la administración pública municipal 
2015-2018 aprobado en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo de fecha 07 
de octubre de 2015, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular y la 

competencia que la Constitución otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el Gobierno del Estado. 

 
2. Que una de las facultades conferidas a los 

Ayuntamientos en términos de la fracción 
XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con 

el Estado y con los particulares, a fin de 

coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor 

ejercicio de las funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspecto 

de índole administrativo, que requiera de 

auxilio técnico u operativo. 
 

3. Que una de las facultades otorgadas al 
Presidente Municipal como ejecutor de las 

determinaciones de los Ayuntamientos, es la 
estipulada en el artículo 31, fracción VIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro consiste en celebrar a nombre y 
por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, 

convenios y contratos necesarios para el 
mejor desempeño de las funciones 
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municipales, y la eficaz prestación de los 
servicios.  

 

4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo 
de fecha 07 de octubre de 2015, el H. 

Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo 
por el que se delega al Presidente Municipal 

la representación legal del Ayuntamiento de 

este Ente Municipal a efecto de que pueda 
suscribir en su nombre y representación 

todos los Convenios, Contratos y demás actos 
jurídicos en donde el Municipio tome parte 

durante la administración pública municipal 
2015-2018, en cuyo resolutivo tercero se 

determinó que debería rendir un informe por 

escrito de manera al máximo órgano 
colegiado sobre aquellos convenio, contratos 

y demás actos jurídicos que se hayan 
celebrado durante el mes que corresponda.  

 

5. Que con fecha 28 de septiembre de 2016 
se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento 

oficio ST-263-2016 signado por la Lic. 
Jennifer Virginia García Zúñiga en su carácter 

de Secretaria Técnica mediante el cual remite 

el Informe correspondiente a los meses de 
julio a agosto de 2016, respecto de los 

convenio, contratos y demás actos jurídicos 
de conformidad con el Acuerdo respectivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta 

ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 

siguiente:  

 

I N F O R M E  
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe 

del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su 
carácter de Presidente Municipal en 

cumplimiento al Acuerdo por el que se delega 
al Presidente Municipal la representación 

legal del Ayuntamiento de este Ente 
Municipal a efecto de que pueda suscribir en 

su nombre y representación todos los 

Convenios, Contratos y demás actos jurídicos 
en donde el Municipio tome parte durante la 

administración pública municipal 2015-2018, 
aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha 07 de octubre de 2015, respecto de 

los convenio, contratos y demás actos 

jurídicos que se celebraron durante los meses 
de julio a agosto de 2016.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Informe entrará en 
vigor el día de su presentación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal. 

 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la 

Secretaría Técnica para su conocimiento y 
seguimiento.  

 

 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -  - - 
- - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - -  
 
             

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 
 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 
fecha 14 de octubre del año dos mil 
dieciséis, el Ayuntamiento de Colón, Qro., 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
INTEGRA EL CONSEJO CATASTRAL 
MUNICIPAL DE COLÓN, QRO., el cual 
se señala textualmente: 
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Miembros del Ayuntamiento de Colón, 
Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 

27, 30 fracciones I, XII y XXXIV y 93 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 1, 4, 10, 15, 18, 19 y 20 de la 
Ley de Catastro para el Estado de 

Querétaro; 1, 3, 5 fracción II, 10 

fracción II, 16 y 18 fracciones XIII, 
XLIX del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de 
Colón, Qro., corresponde a este H. 

Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por el que se integra el Consejo 

Catastral Municipal de Colón, Qro., y; 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la 

competencia que la Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 

primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, es facultad de este Municipio 

manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 

administrar libremente su Hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, 

correspondiendo así mismo vigilar, a través 
del Presidente Municipal y de los órganos de 

control que se establezcan por parte del 
propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 

del Presupuesto de Egresos. 

 
3. Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 
que: “Los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados”. 
 

4. Que por su parte el artículo 93 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

refiere que el patrimonio de los municipios lo 
constituyen los bienes de dominio público, los 

bienes de dominio privado; los derechos y 

obligaciones de la Hacienda Municipal, así 
como todas aquellas obligaciones y derechos 

que por cualquier concepto se deriven de la 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la 

ejecución de convenios. 

 
5. Que el artículo 2 de la Ley de Catastro 

para el Estado de Querétaro define a Catastro 
como el inventario, registro, y la valuación de 

los bienes inmuebles ubicados en el territorio 
del Estado. 

 

6. Que el artículo 4 de la Ley referida señala 
que el Catastro tiene por objeto registrar los 

datos que permitan el conocimiento de las 
características cualitativas y cuantitativas de 

los bienes inmuebles, a efecto de obtener 

elementos que permitan determinar el valor 
catastral mediante la elaboración y 

conservación de los registros relativos a la 
identificación y valuación de los bienes 

inmuebles ubicados en el territorio del 
Estado; asimismo, obtener, clasificar, 

procesar y proporcionar información 

concerniente al suelo y a las construcciones 
para estar en posibilidades de realizar 

diversas acciones. 
 

7. Que la legislación en comento establece 

que son autoridades en materia de catastro, 
las siguientes: 
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ARTÍCULO 10. Son autoridades en materia 
de catastro: 

 

I. El Gobernador del Estado; 
II. El Secretario de Planeación y Finanzas; 

III. El Director de Catastro; y 
IV. Los Ayuntamientos a través de su 

Presidente Municipal. 

 
8. Que por su parte, el artículo 15 de la Ley 

de la materia menciona que son organismos 
catastrales en el Estado: 

 
ARTÍCULO 15. Son organismos catastrales 

en el Estado: 

 
I. El Consejo Catastral Estatal; y 

II. Los Consejos Catastrales Municipales. 
 

9. Que en ese tenor, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 18 del ordenamiento 
legal invocado, los Consejos Catastrales 

Municipales se integrarán de la siguiente 
manera: 

 

ARTÍCULO 18. Los Consejos Catastrales 
Municipales se integrarán por: 

 
I. Tres consejeros nombrados por el 

Ayuntamiento, de entre los cuales será 
designado el Presidente del Consejo, quién 

tendrá voto de calidad.  

 
II. Dos representantes de propietarios de 

predios urbanos del municipio, elegidos por el 
Ayuntamiento y por insaculación del padrón 

catastral correspondiente, previa aceptación 

de su nombramiento. 
 

III. Dos representantes de propietarios de 
predios rústicos del municipio, elegidos por 

Ayuntamiento y por insaculación del padrón 
catastral correspondiente, previa aceptación 

de su nombramiento; y 

 
IV. Un representante designado por el 

Consejo Municipal de Concertación Ciudadana 
que conozca en materia de desarrollo urbano. 

 

Los integrantes de los Consejos Catastrales 
Municipales durarán en su encargo un año, 

pudiendo reelegirse. 
 
10. Que el artículo 19 de la Ley de Catastro 

en cita dispone que los Ayuntamientos 
proveerán lo necesario a efecto de que los 

Consejos Catastrales Municipales queden 

conformados en el primer semestre de cada 
año fiscal y en el primer trimestre del año 

fiscal siguiente al en que inicie funciones la 
administración municipal correspondiente, 

remitiendo a la Dirección de Catastro, copia 
certificada del acta de Sesión de Cabildo en la 

que fuera designado el consejo de referencia, 

debiendo contar con los datos generales de 
sus integrantes, en un plazo de treinta días 

hábiles contados a partir de la Sesión de 
Cabildo de mérito. 

 

11. Que ahora bien, el artículo 20 de la 
Legislación multicitada refiere las facultades y 

obligaciones de dichos cuerpos colegiados: 
 

ARTÍCULO 20. Los Consejos Catastrales 

Municipales tendrán las siguientes facultades 
y obligaciones: 

 
I. Dictaminar sobre las propuestas de las 

tablas de parámetros de valores formuladas 
por la Dirección de catastro, correspondientes 

a su Municipio; 

 
II. Asentar en un libro de actas todas las 

opiniones y acuerdos sobre los asuntos que 
haya conocido. 

 

III. Sesionar, solo si se encuentran reunidos 
la mayoría de sus miembros; y 

 
IV. Las demás que determine esta Ley y su 

Reglamento. 
 

12. Que por su parte, los artículos 48 

fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 16 y 18 fracción XLIX 

del Reglamento Orgánico de la 
Administración Municipal de Colón, Qro., 

señala que es obligación del Secretario de 

Finanzas llevar a cabo el trámite para la 
integración del Consejo Catastral cumpliendo 
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con las formalidades exigidas por la Ley de la 
materia y someterlo a consideración del 

Ayuntamiento en los términos señalados para 

tal efecto. 
 

13. Que en cumplimiento a lo señalado en el 
punto anterior, con fecha 10 de octubre de 

2016 se recibió oficio SFC/590/2016 signado 

por el Lic. Julián Martínez Ortiz en su carácter 
de Secretario de Finanzas a través del cual 

solicita la integración del Consejo Catastral, 
mismo que estaría integrado de la siguiente 

manera: 
 

NOMBRE CARGO 

C. José Alejandro Ochoa 

Valencia 

Consejero Presidente 

Lic. Jennifer Virginia 

García Zuñiga 

Consejero 

C. Filiberto Ruiz Becerra Consejero 

Arq. María Cecilia 

Martínez Mancera 

Consejero Municipal 

de Concertación 
Ciudadana 

C. Gilberto García 

Cristóbal 

Representante de 

Predio Urbano 

Prof. José Gregorio 

Sánchez Hernández 

Representante de 

Predio Urbano 

C. Martín Navarro 
García 

Representante de 
Predio Rústico 

C. José Pedro León 
Romero 

Representante de 
Predio Rústico 

 

Asimismo, hace mención que se llevó a cabo 
proceso de insaculación para los 

representantes de predios urbanos y rústicos 

en fechas 23 y 26 de septiembre del presente 
año. 

 
14. Que en cumplimiento al artículo 39 

fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 

de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública envío del proyecto 
correspondiente, e instruyó a la Secretaría 

del Ayuntamiento para que emitiera 
convocatoria para el desahogo de la Reunión 

de Trabajo de la Comisión de la materia. 

 
15. Que en atención a lo dispuesto por el 

artículo 32 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 

integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron 

para dictaminar sobre lo solicitado por el 

Secretario de Finanzas, señalándose por 
parte de dicho funcionario público que el 

asunto planteado y su procedimiento cumple 
con la normatividad aplicable, por lo que una 

vez revisados los documentos que obran en 

el expediente y el proyecto remitido, dicho 
cuerpo colegiado procedió a la discusión y 

análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el 

presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
elaboran y somete a consideración del H. 

Ayuntamiento para su aprobación el 

siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 30 fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 

18 y 19 de la Ley de Catastro del Municipio 
de Colón, Qro., este H. Ayuntamiento, 

autoriza la integración del Consejo Catastral 
del Municipio de Colón, Qro., de la manera 

que se señala a continuación: 

 

NOMBRE CARGO 

C. José Alejandro Ochoa 

Valencia 

Consejero Presidente 

Lic. Jennifer Virginia 

García Zuñiga 

Consejero 

C. Filiberto Ruiz Becerra Consejero 

Arq. María Cecilia 

Martínez Mancera 

Consejero Municipal 

de Concertación 

Ciudadana 

C. Gilberto García 

Cristóbal 

Representante de 

Predio Urbano 

Prof. José Gregorio 
Sánchez Hernández 

Representante de 
Predio Urbano 

C. Martín Navarro 
García 

Representante de 
Predio Rústico 

C. José Pedro León 

Romero 

Representante de 

Predio Rústico 
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SEGUNDO.- Los integrantes del Consejo 
Catastral del Municipio de Colón durarán en 

su encargo un año, pudiendo reelegirse. 

 
TERCERO.- El seguimiento del presente 

Acuerdo para su debido cumplimiento estará 
a cargo de la Secretaría de Finanzas. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en 
vigor el día de su publicación en la Gaceta 

Municipal.  
 

TERCERO.- Comuníquese el presente 

Acuerdo a la Dirección de Catastro del Estado 
de Querétaro, a la Secretaría de  Finanzas 

para su debido seguimiento y para que por 
su conducto se le informe a cada uno de los 

integrantes del Consejo Catastral del 

Municipio de Colón para su conocimiento y a 
la Contraloría Municipal para su debida 

atención.  
 

Colón, Qro., a 13 de octubre de 2016. 
Atentamente. Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública. C. José 

Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. 

Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo 

Ponce Ramírez. Síndico Municipal. 
Rúbrica.--------------------------------------------
------------------------------------------------------- 

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -  - - 
- - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - -  
 
            ___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 
fecha 14 de octubre del año dos mil 
dieciséis, el Ayuntamiento de Colón, Qro., 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS PROYECTOS DE “LEY 
QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO” Y “LEY QUE 
REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO”, el cual se señala 
textualmente: 
 

 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, 

Qro. 
 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto 

por los artículos 115, fracciones I y II 
de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 y 39 de 
la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción I 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 51 fracción V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro; corresponde a 

este Cuerpo Colegiado conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se 

aprueban los proyectos de “Ley que 

reforma diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de 

Querétaro” y “Ley que reforma el último 
párrafo del artículo 2 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro”, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 

de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la 

competencia que la Constitución otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el Gobierno del Estado.  

 
Que en este sentido, los Ayuntamientos son 

competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
2. Que el artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro refiere que 

la Constitución es la Norma Fundamental del 
Estado y podrá ser adicionada o reformada y 

que para que las adiciones o reformas 

lleguen a ser parte de la misma, se requiere 
la aprobación del Constituyente Permanente 

consistente en: las dos terceras partes del 
número total de integrantes de la Legislatura 

del Estado y el voto favorable de las dos 

terceras partes de los Ayuntamientos.  
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 18, fracción II del ordenamiento 

señalado en el considerando anterior, es 
facultad de los Diputados el presentar 

iniciativas de leyes o decretos.  

 
4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha 06 de septiembre de 2016, el H. 
Ayuntamiento de Colón a, Qro., aprobó por 

Unanimidad, el Acuerdo por el que se 

presenta el Dictamen de la “Iniciativa de Ley 
que reforma la fracción II del artículo 38 de 

la Constitución Política del Estado de 
Querétaro” y la “Iniciativa de Ley que 

reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro, 
así como otras leyes”; así como el Dictamen 

de la Iniciativa de Ley que reforma el 
segundo y sexto párrafo del artículo 2 de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro 

en materia de Justicia Cotidiana”. 
 

5. Que en Sesión de Pleno de la H. LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro 

celebrada en fecha 29 de septiembre de 2016 
dicho Órgano Colegiado emitió los proyectos 

de “Ley que reforma diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro” y “Ley que reforma el último 

párrafo del artículo 2 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro”, en los 

términos del documento que en forma anexa 

se agregan al presente Acuerdo, 
ordenándose remitir a los Ayuntamientos 

para su conocimiento y determinación de su 
voto. 

 

6. Que con fecha 10 de octubre de 2016 se 
recibieron oficios DALJ/6497/16/LVIII y 

DALJ/6515/16/LVIII emitidos por los 
Diputados CC. Eric Salas González y Yolanda 

Josefina Rodríguez Otero, en ese entonces en 
su carácter de Presidente y Segunda 

Secretaria de la Mesa Directiva de la LVIII 

Legislatura del Estado de Querétaro solicitan 
someten a la consideración del Ayuntamiento 

los proyectos de “Ley que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro” y “Ley que reforma el 

último párrafo del artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado de 

Querétaro”. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, Cuando 

la Legislatura apruebe reformas o adiciones a 
la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, se remitirá a los Ayuntamientos 
copia certificada del proyecto de ley 

aprobado, previo trabajo de la Comisión de 

Redacción y Estilo para que estos emitan el 
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sentido de su voto, mismo que podrá ser a 
favor o en contra. 

 

8. Que en cumplimiento al artículo 39 
fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 
de la Comisión de Gobernación mediante el 

envío del proyecto correspondiente, instruyó 

a la Secretaría del Ayuntamiento emitir 
convocatoria para el desahogo de la Reunión 

de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

9. Que en atención a lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción I del Reglamento 

mencionado en el considerando anterior, los 

miembros de la Comisión de Gobernación se 
reunieron para dictaminar sobre lo solicitado 

por el entonces Presidente de la Mesa 
Directiva de la H. LVIII Legislatura del Estado 

de Querétaro por lo cual, una vez revisados 

los documentos que obran en el expediente y 
el proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado 

procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha 

sido plasmado en el presente instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 44 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de 

Gobernación elaboran y somete a 
consideración del H. Ayuntamiento para su 

aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 39 de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, este Ayuntamiento resuelve a 
favor aprobando los proyectos de “Ley que 

reforma diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro” 

y “Ley que reforma el último párrafo del 

artículo 2 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro” que fueran emitidos 

por H. LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro en los términos de los documentos 

que en forma anexa se agregan al presente 

Acuerdo, formando parte integral del mismo, 
toda vez que se consideran pertinentes las 

adecuaciones planteadas a la Constitución 
Política del Estado de Querétaro en razón de 

los argumentos vertidos en las mesas de 

estudio en las cuales, el Municipio de Colón 
fue participe. 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del 

Ayuntamiento para que emita una 

certificación del presente Acuerdo y la remita 
a la H. LVIII Legislatura del Estado de 

Querétaro para su conocimiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión 

en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el 
día de su publicación en el medio de difusión 

señalado en el transitorio anterior.  

 
Colón, Qro., a 13 de octubre de 2016. 

Atentamente. Comisión de Gobernación. 
C. José Alejandro Ochoa Valencia. 

Presidente Municipal y de la Comisión. 

Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy 
Aguirre. Síndico integrante de la 

Comisión. Rúbrica. Dr. José Eduardo 
Ponce Ramírez. Síndico integrante de la 
Comisión. Rúbrica. -----------------------------
------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -  - - 
- - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - -  
 
            ___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
 

L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE 
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DR. JOSÉ EDUARDO PONCE RAMÍREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
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REGIDOR 
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REGIDORA 
 

C. LILIANA REYES CORCHADO 
REGIDORA 

 
C. LUIS ALBERTO DE LEÓN SÁNCHEZ 
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LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


